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Norárid Guarta del Distrito Metropofitano de Quito 
Ze (Dr Romulo Joselito Pallo 0, 

iptarso / 
k y mo 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GIOlA ALEGRÍA PORTILLA TOS! 

AFAYOR DE 
NASSER MOHAMEED N ALMGAE. 

CUANTIA, 5.500,00. 

. 
DI 2 COPIAS 

SMN 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoltano 

Capital de la República del Ecuador, hoy dia tres de mayo del dos ml 
dieciséis, ante mí Doctor Rómulo Joselto Pallo Quisilema, Notario 
Cuarto del Cantón Quilo comparecen por una parle, en calidad de 

  

horita GIOJA ALEGRÍA PORTILLA TOSI de estado 

1 

Cedeate, la   

35871 

 



1 crvil soltera, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
2 Ceslonario el selor NASSER MOHAMMED N ALMGBEL, de estado 
3 civil casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 
4 nacionalidad ecuatoriana y saudita respectivamente, mayores de 
5 edad, de estado civil soltera y casado respectivamente, domiciliados 
6. en esta ciudad de quito la primera y en Arabia Saudita el segundo de 
7 los nombrados y de paso por esta ciudad de Quito, legalmente 
$ capaces cual en derecho se requiere, a quionos de conocer doy fe en 

  

9 virtud de haberme exhibido sus cédulas do ciudadania y pasaporte 

  

10 saudita cuyas copias folostáticas dobidamente certificadas par mí, 

11 agrego a esla escritura como documentos habilitantes; y me solicitan 

12. elevar a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

13. el registro de escriluras públicas a su cargo, sirvase insertar ésta 

14 cesión de participaciones de la Compañia CENTRO CULTURAL 

15 ARABE LATINO CALALC CIA LTDA,, contenida en las siguientes 
16 clausulas: PRIMERA: Comparecientes.- — Intervienen en/a 

17 celebración de la presente escritura, por una parle, GIOIA ALEGRÍA 

  

18. PORTILLA TOSI, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula 
19 de ciudadania número uno siete uno ocho tres seis tres siete seis 
20. tres (1718363783), de estado civil soltera, en calidad de CEDENTE, 
21 y, por otra parte, NASSER MOHAMMED N ALMGBEL — de 
22 nacionalidad saudi, portador el pasaporte número R cero cuatro uno 
23 dos cuatro cuatro (RO41244), en calidad de CESIONARIO, 
24 domiciliados en esta ciudad de Quito y de paso por esta ciudad del 
25 DÍ 

  

'o Metropolitano de Quito respectivamente y hábiles para 

  

contratar, quienes libre y volurtariamente celebran el presente 

27 contrato.de cesión de participaciones SEGUNDA: Antecedentes.- a) 

28 Median 

  

9 escritura pública celebrada treinta de diciembre de dos mil



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, f 

Notario       

  

quince, ante el Notario Dostor Rómulo Joselito Pallo Quisilem 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de ens 

  

del dos mil dieciséis, se constituyó la compañia "CENTRO CULTURAL 
ARABE LATINO CALALC CIA LTDA". b) La Junta General 
extraordinaria (Universal) de Socios de dicha Compañia, celebrada el 
voimto y sioto de abril del dos mil diecistis, resolvió por unanimidad 
autorizar la lranslerencia o cesión de las dos participaciones cue 
posee uno de los socios Giora Alegría Portila Tosi, a favor del señor 
Nasser Mohammed N Almpbe!, quien por unanimidad es admitido 
como nueva socio de la empres 

  

,, como consta del acta de dicha 

  

Junta que debidamente legalizada se acjunta como document 

habilitante. TERCERA:     Ces 

  

)n de Participaciones.- Con esto: 

antecedentes, la: señor 

  

ita Gioia — Alegria Portila. Tosi, cede 
transfiere a perpetuidad las quinwentas participaciones, por el valor 
de un dólar cada una, que la cedente posos en la Compañía CENTRO 
CULTURAL ARABE LATINO CALALC ClA, LTDA”, a favor del señor 
NASSER MOHAMMED N ALMGBEL, el cesionario acepte sin reclamo 
alguno las cosionos realizadas CUARTA Los compareciontes han 
establecido como justo precio por las participaciones cue se 
lraspasan la suma de un dólar por cada participación; es dec la 
suma de quinientos dólares de los Estados Unidos de América que la 
cedente declara haberio recibido en dinero en afectivo del cesionario, 
en partes iguales, sin que nada tenga que reclamar en lo futuro 
QUINTA - NUEVOS CERTIFICADOS - Esta cesión se inscribirá en los 
respectivos libros de la compañía, y, se anularán los certificados 
pertenecientes a la CEDENTE, extendiéndose uno nuevo a favor del 
CESIONARIO. SEXTA.- MARGINACIONES.- De la presente escritura 
pública, se tomará razón al margen de la matriz de la escritura 

 



      

pública de constitución de la compaña, y, al margen de la inscripción 
en el Registro Mercantil de la constitución SÉPTIMA - CUADRO DE 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS - El cuadro de socios de la compañía 
luego de la cesión de participaciones que por este contrato se 
realiza, es el siguiente“ 

  

Nombres de socios Capital Número do Porcentaje 

Total participaciones 

Mohamed Richamed 550090 500 25% 

Hansour Abdelatah 

  

Wahimoal Ained Anees ss 50 25% 
Eos Fray 
Nasser Mohammed Nlmghe! — SE0DDO suo 25% 
emy Rosalía Puente Coronado. 5600100 0 25% 

Totales $200000 2000 100% 
OCTAVA.- GASTOS - Los gastos que 00:     'n la legaliz:   ción y 

registro de la pr   ate. escritura publica serán de cargo del 

CESIONARIO, quien declara además que el dinera ce esta inversión 

  

es de procedencia líela. NOVENA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN - Los 
    corpareciontes, intligenciados en el comenido y electos del 

  

contrato libre y voluntariamente, se ratifican en 6l Usted Señar Notario se 

  

:s demás cláusulas de estilo para la validez del pro: 

  

servirá agregar 

instrunento -HASTA AQUÍ LA MINUTA que junta cor los documentos 

   vada a escritura púb 

  

anexos y Paluliartes cue se incorpora queda 

son fodo el valor legal, y que los comparecientes sceptan en locas y cada 
una de sus partes, muta que está firmada por el abogado Luis Usaucho, 

  

afiliado al Foro de Acogados de Pichmcha, bajo el número é 

  

ete guión 

des mln ta y sieta para la colebracion de 

  

guión ochecientos 

  

e escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 
4 

la preses 

 



 



  

    sorana cena neccomts era 
mi e 0



   

       

    

   

  

   
    
   

  

Centro Cultural Árabe Latino 
Ensoha árabe 
Traduces   

RESPONSABILIDAD LIMITADA "CENTRO CULTURAL ARABE LATINO CALALC 
CIALTDAS 

o esta ciudad de Quito, el día de hoy 27 de abril de 2016, a las 12K00, se reúnen en 
las oficinas de la compañía. situada en esta ciudad de Quito, calle avenida de los, 
Shyris N36 y Nactonos; las socios de la compañía de acuerdo al Nistado a continuación 
los señores L- Mohamed Mohamed Mohamed Mansour Abdelíattab, por sus propios 
derechos, propietario de quinientas (500) participaciones de $1.00 cada una; 2. 
Mabmoud Ahmed Ances Eldoskey Farag, por sus propios derechos, propietario de 
quinientas (500) participaciones de $1.00 cada una; 3-Portlla Tosi Gioia Alegrial 
por sus propios derechos, propietaria de quinientas (500) participaciones de $1.00 
ada una, 4. Jenny Rosalia Puente Coronado, por sus propios derechos, propittara del) 
quinientos ($00) participaciones de $ 1.00 cada una. Las mencionadas personas| 
representan, en consecuencia, el total del capital social de la compañía. Preside la 
Junta el señor Mohamed Mohamed Mansour Abdelfattah, en su calidad de 
Presidente; y, actuando actúa como secretaria la señorita Jemoy Rosalía Puente 
Coronado, en vista de encontrarse presente todo el capital social, y de haber decidido 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, declara 
instalada la Junta General de Socios de la Compañía CENTRO CULTURAL ARABE 
LATINO CALALC CIA. LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la 
Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta General 
Universal Extraordinaria y en la que deborá tratar y resolver el único punto que forma 
el siguiente orden del día; 

      

Resolver sobre la cesión de participaciones de Compañía e ingreso de nuevo. 
soc10. Se procedo al tratamiento del orden del día: 

Punto único.- La socía señorita GIOIA ALEGRÍA PORTILLA TOSI toma la palabra 
para comunicar a la junta su decisión de ceder sus participaciones, por lo cual solicita 
ala junta la autorización respectiva. 

  

GIOLA ALEGRÍA PORTILLA TOS] cede la totalidad de sus 500 participaciones 
de $1.00 cada una al señor NASSER MOMAMMED N ALMGBFL, quien 
ingresaría a la compañía en calidad de socio; por lo que la cedente dejaría de 
ser socio de Compañía, e ingresaría como nuevo socio el señor NASSER 
MOHAMMED N ALMGBEL. 

  

  

Y une / Av Syria y Naciones Unicas — Ka! SEYIAS PARK O£:008 

  

Pron 2,52 Quer ora rar. 10 2042000 exa 2050,



  Centro Cultural Árabe L 

Traducción 

socia GIOIA ALEGRÍA PORTILLA TOSI cedor la totalidad de sus 500 participaciones 
de $1,00 cada una; el ingreso del nuevos socio; y 2) Autorizar la certificación de la 
presente acta para que sirva de habilitante para la correspondiente escritura. 

    
     

    
     

Conforme ala cesión de participaciones autorrada, el nuevo cuadro de propiedad de 
participaciones sería la siguiente 
Nombres de socios Capial —T> Númorode — | Porcentaje | 

Ya Total participaciones 
Mahamed Mohamed MansourAbdletar, | $ 500/00 500   

  

  

Malmoud Alimod Anacs Eltoskoy Farag, — | $ 500,00 

  

  

      
ME E 
emy Rosalia Puente Coronado. —— $ 500,00 T 

Totales. $2000,00 2000 100% 
  

Además los socios autorizan al abogado Luis Unaucho a realizar los trámites 
necesarios para la Escritura de Cesión de Participaciones e Ingreso de nuevo socio de 
la compañía hasta su culbninación en el Registro Mercantil dol cantón Quito 

Siendo la 14h+40 de la tardo y no habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la 
junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 
consecuentemente, se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión. Para 
constancia de todo lo tratado y en aprobación de esta acta, fir 

  

   RA 
JeprG Rsilla Puente Coronado —— Mohamed Mohamed Mansour Abdelfatah 

Secretaria ad-boc/ Socia presidente / socio 

io LAA 

  

  

Mahmoud Ahmed Anees Eldoskey Farag Portilla TosiGiola Alegria 
E Gerente General] Socio Socia 

Ory Quita 7 A Sri Sucina Unidos EGP SUYRS PARK 0€005 ar oa areoo/aorcon 

 



   
    

  

Centro Cultural Árabe Latino 
Enseña árabe 
Traducción 

       CERTIFICADO.» Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa én el 
archivo de la compañía.- 
27 de abril de 2016 

pz 

  

Jenay Ásballa Puente Coronado 
( via 

EL Quito / AY Srl y actors idas: Ear SV PARK 01.005 ore 103 sucose/2u2coss 
ez Cuminya / CS Pases Son Franctaco —— PRo2:S2 Qurmiora eN 103 2042000 «exe. 2650 

 



Centro Cultural Árabe Latino 

CERTIFICADO DE APORTACION 

  

¡Nombre de la compañía CENTRO CUL    URAL ARABE LATINO CALALC Cl LTDA. 

Domicilio prencipal. calle avenida de los Shyris N36 y Naciones 

Capital social 2000.00, drvachdo en 300.00 parcrpaciones 

  

Constituida en Quito, el 30 de Diciembre de 2015, mediante escntura pública 
torgada en la notara cuarta del Cantón Quito e inscura en el Registro Mercantil bajo 
el No 6, el cuatro de enero de 2016, 

  

Este ceruficado acredita que la señorita PORTILLA TOSI GIOIA ALEGRIA, es 
propietario de las partcipaciones de un valor quinientos dólares de los Estados Unidos 
de America 300,00 , con todos los derechos y obligaciones que comesponden a los 
socios de acuerdo con la Ley de Compañías y los Estatutos de la Compañia 

  

  

Ciudad. alos 27 días dol mos ca marzodo 2015 
( e 

toral taz 

  

  

sdhamed Moñamed Mansaur Abdelfastah Motimow4 Ahmed Anees Eldoskey Forag. 
Presidente Gerente 
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Dr. Rómulo Josefito Pallo Q. E 
Notario 

    

    

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de es 

A 
2. notario, se ratifican y firman conmigo en unidad do acto, quedando. 

1. enla ley notarial, y, leída que los fue a los comparecientes por     

  

3  incorgorada en el protocolo di 

  

sta notaria, de todo cuanto doy fe: 
4 

Y 8 ES o 
7 NOM ESA RORTILA TOTO 

3 00 1MBrést6z 

  

9 

10 

" 

No 2. NASSER MONHARMMED N ALMGBEL. 

13 "Roy 1244 
14 

  

15 
16 
v 
18 
19 
2» 
2 
2 
2 
2 
2 
26 
2 

  
28 El Nota



El     

    
     

Ra $ 
a LY rra 

  

    
Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notano Público 
Cuarto del Cantón Quito. y en fe de ello conforo esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES Otorgada por: GIOIA ALEGRIA PORTILLA TOSI, 
A favor de: NASSER MOHAMMED N ALMGBEL. De lo cual coy fe copa soliatada por el 
señor MOMHAMED MOMAMED MANSOUR ABDELFATTAH — Debidamente fimada y 
sellada en Quito a once de agosto deldosre| diecisérs     
   oruga sao



  

  E UD 
Factura 003-002-000052056 20161701004003470 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

          
  

   



NTE NÚMERO: 51450. 
NÚMERO DE CERTIFICADO 51450. 

AAA 
Con fecha 06 de mayo del 206, bajo número 376 de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, se halla INSCRIT¿Cla presente ESCRITURA.- Quito, a 17 ps 

   

  

    

    

Referencia de la Compañ 
CIA. LTDA. 

  

 



 

 



 



 



  

0 LN 
Y 20161 roroorr1tes fl 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

                
  

  

  
  

    

  

  

                    
  

      
  

 



Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito. wtic 
Dr Rómulo Josefito Pallo 0. VS Xx 

Notario E 
AER ) 

Lo NA 0) 

ESCRITURA N" 20'61701009P11505. SN 

  

    
3 FACTURA NVOO2C02 00057740, 

  

4 

5 ESCRITURA DE ACLARATORIA 

6 
7 QUE OTORGA, 

4 ALMGBEL NASSER MOHAHK 

9 

10 CUANTÍA INDETERMINADA 

" DI 2 COPIAS 

12 

  

sun 

14. En la ciudad de San Francisco de Quito Distnto Motropalano, Capital de la 

15 República del Ecuador hoy día os de octubre: del dos mi dieciséis ante rm Doctor 

  

16. Rómulo Josaiio Palo Cusiiema, Notano Cuarto del Cartón Quio, comparece con 
17 plena capccadad, Ibertad y conocimento ala celebracion dela presente escrtua el 
18: señor. MOKAN 

  

HORAMED — MANSOUR ABOEI 

  

“ATTAH en caldad de 
19. mandatano del señor ALMGBEL NASSER MOHAMHEO N, como se desprende dol 
20 poder especial que se edjunta como habitante El compareciente es de 
21. nacionalidad egjcia, mayor de edad, de estado cil casado de profesión Isenciado, 
22 eintelgenciado en elicioma castelano, doricitado en eta cudad de Quito, hábil en 
23. derecho para contar y contraer obligacnes, a quen de conocer doy le, sn wd 
24 de habome exhibido su documento de identlicación y aulorzado por al   

25. comparecente para descargar el cercado Electónio de Dalos de Identicacón 
26. del Sstema Nacional de Henificanón Cudadana del Registro Cl cujas copias 
27. folostatoas debidamente cerílcadas por mi, agrego a esta escifura como 
28. decarnento habitante Aderido el comparectente pr mil Notario delos 

1 

 



1. resultados de esta escíua púbica, así como examinado que fue en forma aislada y 
2 separada de quo comparece al clrgamiento do esta oscila sin coacción, 
3 arvenazas,fomor reverencia, promesa o seducción, me sota elevar a oscrtura 
4. púbica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escriuras públicas 
3 a su cano simase inserar una más de ACLARATORIA a la CESION DE 
6 PARTICIPACIONES O ACCIONES PRIMERA: Comparecentes- Compareco la 
7 celetración de la posente Escítura de Acaatora de cesón de paítapacines ol 
3 señor, MOHAMEO. MOMAMED — MANSOUR ABDELFATTAH en caldad do 
9, mandato dl otr ALMOBEL NASSER MOHANMED N, como se desgrando del 

10. poder especial coobado ol ía os de mao del dos mi dis, on a Notaria Cuata del 
11 Cantón Quito, que se agur a esta escñtra. SEGUNDA. ANTECEDENTES- Con fecha 
12. tes de mayo de dos mi decia e suscó nta otaía Cuarta del Cantón Qui, del 
13, Dr. Rómulo Joselto Palo Cuisiema, la Esrtua de Cesión de Patnpaciones, de la 
14. Compañía Centro Cultural Árabe Lalmo CALALC Cia, Ltda, olorgada pora señorita 
15. Portila Tosi Gioia Alegria a favor del Señor Almgbel Nasser Mohammed: N 

16. TERCERA. ACLARATORIA- Con los anfecedentos anes expuestos, se aclara lo 
17. siguente Por un or involuntario en ta Ciusula Segundo, Hera b, e bace constar 
18. que se ceden dos parfcipaciones cuando lo correcto y como consta en el esto de la 

19  escíra antes indicada y en el acta de junta general extacrónaa de sooos. que 
20 consta como hatitane se cede “quimentas parcipacines". Por lo que so aclara 
21. mediante est insrumento público, es decr deberá consar o el era de la 
22. lus segunda como e lo conecto, que se cede “quimentasparcipaciones” en lo 
23. deméstas pales sa encuentran totalment deacuerdo con el contenido de a misma. 
24. Señor Notario na voz Aclarado y Comegido este enor sincase disponer su 
25. marginación respoctva a in de quese proceda a insoitido en el Regstr Mercantil 
26. conespondieto.- HASTA AQUI EL CONTENIDO LA MINUTA, queda elevada a 
27 escritura púbica, la misma que se encuentra famada porel Abogado Luis Unaucho 
28.0 alfido al. Foro de Abogados del Consejo de la Judcalura de Pincha con
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ln 
número diez y site guión dos mil nueve guión ocho is soto, Para la ceebración N, 

  

aso requiere; y, leida quelo fue por ml el noto, a los comparecientes, aquetos 
se raiican en la aceptación de su contenido y Irman conmigo en unidad de acto, se 
incofpora al protocolo de esta notaria la presente escrfura, do todo cuanto doy e 

    
Preta 

) MOHAMEO MOHAMED MANSOUR ABDELFATT, 
Cl 1757026296 

¿ E 
DOCTOR ROMULO JOSRUTA PAÍLO QUISILEMA 

NOTARIO € CANTÓN QUITO 
A 

Elliota



      

Factura. 003-002-000042150 

NOTARIO) ROMULO JGSELTO PALO GUISA 
  

E   

  

AMA 
20161701004P04331 

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

      
    

  

              

  

  

  

  

    

pi tensa E A A A 

  

  

  

                
    

  

     norafuoporauLo Josefo ra 
OTALCIARACa 

           



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto - a E 
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Notario 

PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA 
NASSER MOHAMIED N ALIMGBEL. 

AFAVOR DE: 

MANSOUR ABDELFATTAH MOHAMED MOHAMED 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

E 

En la ciudad de San 

  

fncisco de Quilo Distri Motropolano, Capital de + 
Repúbica del Ecuador, hoy día res de mayo del dos mil iccisés, anto mí Dock 
Rómulo Joseto Palo Quisiema, Notario Cuarto del Cantón Quito, comparece el 
señor NASSER MOHAMMED N ALMGBEL, con pasaporte saudilo número 
pasaporte mumero R cero cualro uno dos cuatro culto, por sus propios y personales * 
derechos.- El comparecientes es de nacionalidad saudita, mayor de edad, de estado 

civil casado de ocupación empleado privado domiciliado en Arabia Saudita y de 

ránsto en esta ciudad de Quo, legalmente habi y capaz para obligar y contratar; 
a quien de conocer doy fe, en vidud de haberme exhibido su pasaporte saudio, 

cuyas copias fotostáficas debidamente certificadas por mi agrego a esta escrílura 

¡como documentos habilitantes y me soficta elevar a escritura pública la minuta que 

ranscribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga PODER ESPECIAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen al 
1 

  



  

lorgamento del presente PODER ESPECIAL el señor NASSER MOHAMMED N 

ALMGBEL, de nacionalidad saudita, portador del pasaporle número R cero cualro 

uno dos cualio cuatro (RO4S244), mayor de exlad, de estado ciul casado, 

inteligenciado en el idioma espalal, de ccugación empleado privado, domitado en   

Arabia Soudila y de paso por el Dislo Hetropolíano de Quito: SEGUNDA- 
OBJETO. Por itermedo del presente instrumento público, el señor NASSER 
MOHAMMED N ALMGBEL, de nacionaltad saudia, pasaporte número R cero 
cuatro uno dos cuaso cua. por us propios derechos, en forma tre, voluníana y 

ne 

  

sin presiones de nmguna naturaleza confiero PODER ESPECIAL, ampli y sufi 

cual en derecho se requiere a favor de mu amigo el señor MANSOUR: 

ABDELFATTAH MOHAMED MOHAMED de nacionalidad egipcio domiciliado en la 

República del Ecuador, portador de la cedula de identdad número. uno ste cinco 

siele cero dos seis lres nueve seis (1757026906) y pasaporte A cero sete nuevo 

selo dos mo ocho siete (407972187), a in de que a su nombre y representación 

redlico los siguientes actos a) facultó a m mandatario. para que me represente en 

la cesión de parterpaciones de la compañía CENTRO CULTURAL ARABE LATINO 

CALALO CIA LTDA a mi nombre, o, cuakquer otra compañía en Ecuador suscriba   

cualquier tipo de escrura, me represente ante cualquier ntitución publica y prvada 

includa la superintendencia de compañías, sencicio de rentas internas, y toda entelad 

públoa o privada que requiera para el buen desempeño de la misma, D) para que me 

represonte con su si   ma y con voz y voto en las juntas generales ordinanas y 

extraordinarias de la empresa antes mencionada en la toma de decisiones o 

apiobacionos de las msmas e) Para que realice aportura de cuenta bancaria en 

cualquier institución financiera de la República del Ecuador d) Para que delegue total 
o parcalmente oste mandato o confcra nueves poderes, prncialmento en calidad de 
procuración uc 

  

a un Abogado en re ejer y revoque ale delegaciones poderes. 
Además confero al mandatanolas facultades que contempla el aríulo cuarentaicualro del 

Código de Prooedimento Ci, afin de que no sea la falta de poder la que obste el
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CONTENIDO DE LA MINUTA que junio con los documentos anexos y hallar    

   
   
   

    

4. que se moopora queda efevada a esentra púbica con odo el valor legal, y que e 
5 comparecente aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está mad 
6 porel abogado Lus Unaucho, añado al Foro de Abogados de Pitwacha, 

  

2p 
7. número destete guén dos mi nuevo quén ochocentos feina y site, para 
8, coloración do la prserto oscura so obsoriaran los precoplos y requsifs 
9, prevsos en aley notara, y, ida que ls fue al comparecinte por míel ntaiafso 

10, ralfca y firma congo en undad de acto quedando mcorparado en el pololo de 
11 esta notara, de todo cuanto day fe. 

2 DOCTORROMJLO JOSI UISILEMA 

2 NOTARIO CUARTO: 7 ÓN QUITO. 

28 El Nota
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hostales Mi 
he dde lo ns eta PERA cor cent 

escrtura de PODER ESPECIAL que otorga NASSER MOHAMMED N' 
favor de MANSOUR ABDELFATTAH MOHAMED HOHAAED, debidamente firmado 

selaca en Quilo a res de mayo del 

. GUISILEMA 
NOTARIO CUATRO DEV/CAMÍÓN QUITO 
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main: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

iveco Deere Regato ri 
Kentlicacón y Ceduiacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 1757026396 
Nombres del ciudadano: MANSOUR ABDELFATTAH MOHAMED. 
MOHAMED. 
Condición dol cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento EGIPTO 
Fecha de nacimiento: 10 DE ABRILDE 1986. 
Nacionalidad: EGIPCIA 

| Cdtedo E 
a Instrucción: SUPERIOR 

  

Sexo:    

Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: MOHAMED SAKR ABDELGAHIL FATMA 
Fecha do Matrimonio 
Nombros dol padre: MANSOUR ABDELFATTAH MOHAMED 
Nombres de la madre: MOHAMED ALI SOMAYA 
Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  

Inloeracón cria aa ec, FDE CCTUDAE O 206 
Ec: ROMULO JOSE PAILEMA > PICHHCHA-QUITO TA PICANOHA QUITO 

    Signature ot Verifod 
can clon 

Dicior Gener ol Rois Ci, Isefcacn y Cedro [INIA   PEPA sono feos src   

Consular la autonicidad do este documento Ingresando al portal Mis: vralregisrocviL gob 0cIVafdareDocumantactoo 

AN DIS       
La impresin de prosontocoriscado no orantiza alegada del úsmo y su uso estar imitado ao comprobación elocónca on e port mob del figisr Ona! contorma lo dispuesto en d LG y 5 reglamento



e 

    RO Ma aa 

Aia ae 

      Y deta d E 

dl A ceca     

  

HASTA AQUÍ LOS HARILTANTES 
Se Otrgó are my en to se alo coro oslo PRIMERE, COPIA CERTIFICADA, DE La 
ESCANURS DS ACLARNTORIA, que olorza MOHANED OHAMED INANSOUR ABDELFA” Ter 
COMO MANDATARIO DE ALMGREL Ms 
ui, ates de ocre del dos ni 

  

      



 


